
Constancia de Secretaria: pasa a Despacho de la señora Juez el anterior memorial donde el 

apoderado actor solicita aplazamiento de la audiencia a celebrar el día de mañana. Paso a 

Despacho de la señora juez en la misma fecha a fin de que sirva proveer. Mayo 26 de 2021.    

 

 

Karen Y. Diez Ríos  

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Águila Valle del cauca, veintiséis de mayo de dos mil veintiuno    

 

Auto de sustanciación No. 0131 

Proceso:          Ejecutivo  

Ejecutante:     Gloria Nelcy Caro de Restrepo        

Ejecutado:      Cesar Augusto Rodríguez Gutiérrez 

Radicado:       2020-00110-00   

 

Vista la constancia anterior y como quiera que el apoderado de la parte actora presenta 

memorial donde solicita la aplazamiento de la audiencia inicial de que trata el articulo 372 y 

373 del CGP, por las razones esgrimidas en su escrito, este Despacho observa pertinente el 

aplazamiento de la misma, teniendo en cuenta que no podrán haber más aplazamiento por 

la parte que en esta ocasión lo solicita.  

Así las cosas, y como quiera que el Despacho no cuenta con agenda próxima para el mes de 

junio hogaño, buscando una fecha más próxima se fija el día miércoles veintiocho de julio 

de 2021 a la hora de las diez de la mañana, audiencia que se llevará a cabo con las mismas 

indicaciones dadas en la providencia de fecha 20 de abril de 2021.     

Comuníquese a las partes por el medio más expedito.  

Notifíquese, 

 

Bianca M. González Bermúdez 

 Juez 
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